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Considerando que las normas reguladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen obligaciones formales en relación con
los servicios prestados en régimen de dependencia derivado dc
relaciones laborales,

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consorcio
Nacional de Industrias del Caucho:

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido
las prestaciones de servicios efectuadas por representantes de
comercio cuando actúen en régimen de dependencia derivado de
relaciones laborales de carácter ordinario o especial.

Segundo.-La calificación de la naturaleza laboral de las opera
ciones realizadas por los .....tes o representantes deberá efectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales

Ten>ero.-Se considerará relación laboral de carácter especial la
regulada en el Real Decreto 1438/1985, de l de _to, cuando
reúna los requisitos y caraeteristicas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siauientes:

1.° No asumir el riesgo y ventura de las operaciones en que
interven¡an.

2.0 Carecer de una orpnizacióD empresarial autónoma. enteD~
diendo como tal aquélla que cuente COD instalaciones y personal,
propio.

Cuano.-La existencia de una relación laboral podrá probarse
por cualquiera de los medios admisibles en derecho. y en especial
mediante los documentos en que se fonnalicen los conespondien
tes contratos, uno de cuyos ejemplares deberá registrarse en la
Oficina de Empleo que corresponda por razón del domicilio del
trabl\iador.

Quinto.-Las consultas relativas al carácter laboral de los servi
cios prestados por los representantes o ....ntes deberán formularse
ante el órgano competente del Ministeno de Trabl\io y Seguridad
Social.

5exto.-Por el contrario, están sujetas al Impuesto oobre el Valor
Ailadido las prestaciones de servicios efectuadas por representantes
o agentes que actúen.por cuenta y en interés de sus clientes, cuando
no concurran los requisitos '1ue, con arresJo a derecbo, determinan
la existencia de una relación laboral de carácter ordinario o
especial.. '

Séptimo.-Las normas resu\adoras del Impuesto sobre el Valor
Ailad.do no establecen obligaciones formales en relación con los
servicios prestados en régimen de dependencia derivado de re1ado-
nes laborales.

Madrid, 4 dc noviembre de 1986.-El Director 8eneral, Fran
cisco Javier 'Eiroa VilIamovo.

30791 RESOLUCION de 4 de noviembre di! 1986. de la
Dirección General de Tribulos. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo di! 1986. por el que la Corifedt!ración
de Asociaciones EmpresariDJes th Baleares formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Alladido, al amparo di! /o dispunto en el
artíCIIlo 53 th la Ley 4611985, de 27 th diciembre.

Visto el escrito de fceba 1 de marzo de 1986 por el que la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares formula
consulta vinculante en relación a1lmporto sobre el Valor AiIa·
dido'

Resultando que·la citada Confederación está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas a dicho impuesto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre (<<IIoletln Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se formula consulta sobre si una Empresa que
vende joyas, artículos de regalo, artícul9s de recuerdo, artículos de
piel no suntuarios, cerámica, etcétera, puede acoaerse al régimen
especial del recargo de equivalencia;

Considerando que según dispone el artículo 142, nl1mero 1, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletln Oficial del
Estad"" del 31), el ~men~ del reear¡o de equivalencia se
aplicará a los comel"CJllntes mmoristas que sean JlCI"SOnas flsi~ y
comercialioen al por menor artículos o productos de eualquler
naturaleza no exceptuados en el número 2: del mismo articulo;

Considerand~ que, en virtud de lo di~puestoen el artículo 1.42,
número 2, del CItadO Reglamento, en ningún caso será de aplica
ción el régimen especial del reear¡o de equivalencia en relación,
entre otros, con los siauientes artículos o productos:

Primero.-Aquellos a cuyas entregas o imponaciones les resulte
aplicable el tipo incrementado previsto en el articulo 58 del
Re¡lamento del Impuesto.

SeRundo.-Los obietos de arte ori¡jnales, antiJÜedades y objetos
de cofeceión defiDidos en el artículo 122 del mencionado Regla.
mento.

Ten:ero.-Los bienes que bayan sido utilizados por el sujeto
pasivo trumitente o por terceros COD anterioridad a su transmi
sión;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
número 3 del citado artículo 142, en el supuesto de que el sujeto
pasivo a quien sea de aplicación el régimen especial del J'CCiU1O de
equivalencia realizue otras actividades empresariales o profeSIOna
les sujetas al Impuesto sobre el Valor Aftadido, la de comercio
minorista sometida a dicho~en especial tendrá, en todo caso,
la consideración de sector difeienciado de la actividad económica,
a efectos del Ié¡imen de deducciones, obligaciones formales,
regístrales y contables y demás peculiaridades establecidas en
relación a dicho régimen especial, cualesquiera que sean los
porcentajes de deducción aplicables en los demás sectores;

ConS1derand0,.'l.~~~1 artículo 135 del Rea\amento del Impuesto
sobre el Valor .do establece que, a los efectos de dicho
impuesto, se considerarán comerciantes minoristas los sujetos
pasivos en quienes concunan los si¡uientes requisitos:

Primero.-Que realioen con habitualidad ventas de bienes o
muebles o semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de
fabricación, elaboración o manufactura, por si mIsmos o por medio
de terceros.

Segundo.-Que la suma de las contraJ>lel\!'eiones correspondien
leI a las entregas de dichos bienes a la seguridad Social o a quienes
no tengan la condición de empresarios o profesionales efectuadas
durante el alIo preoedente bubiese exoedido del 80 pur 100 deltota!
de las "",)indes,

Esta Dirección General considera ~:~da a derecbo la
siauiente contestación a la consulta form por la Confedera-
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares:

En los casos en que un sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor
Ailadido, persona flsica, que tenga la condición de comerciante
minorista de acuerdo con las normas re¡uladoras del Impuesto
sobre el Valor Añadido, comercializase simultáneamente artículos
o productos cuya entrega o importación tributase al tipo impositivo
del 33 por 100 y otros productos no excluidos del ámbito objetivo
de aplicación del recar¡o de equivalencia, quedani sometido al
mencionado ,q;men especial únicamente en relación con la
actividad de comercio al por menor de los artículos mencionados
en último lugar.

En ta1es supuestos la actividad de comercio al por menor
sometida al rélimen especial del reear¡o de equivalenCUl tendrá la
consideración de sector diferenciado de la actividad económica del
sujeto pasivo, a efectos del rélimen de deducciones; obligaciones
formales, ~stra1es y contables y demáS peculiaridades estableci·
das en relación a dicbo régimen especial, cualesquiera que fuesen
los porcentl\ies de deducei6n aplicables en los demás sectores.

Madrid, 4 de noviembre de 1986.-E1 Director 8eneral, Fran
cisco Javier Eiroa VilIamovo.

30792 RESOLUClON de 14 de noviembre de 1986. de la
Dirección General del Tesoro y Politica Financiera,
por la que se publican índices di! referencia en el
Mercado Hipotecario.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General, de 20 de junio de 1986, se e:uerda di~po!,er la
publicación en el «IIoletin Oficial del Estado» de los S1S,Wentes
índices de referencia del Mercado Hipotecario correspondiente al
mes de octubre de 1986:

a) El tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emiti-
das en el semestre anterior: 9,37 por 100.. .

b) Tipo de interés medio de la Deuda Púbh!", con amonlZa
ción entre 3 y 6 alIos, emitida en el semestre antenor: 9,67 por lOO.

Madrid, 14 de noviembre de J986.-E1 Director general, Pedro
Martínez Méndez.


